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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03849/INFOEM/IP/RR/2018.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03849/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho respecto al sentido de la resolución y parte de la información que se ordena su entrega.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría Técnica del Gabinete, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, esencialmente lo siguiente:

1. Descripción, costo y avance de los compromisos del Gobernador Alfredo del Mazo Maza.

2. Compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y ante que notarios se dio el cumplimiento de los 6000 (compromiso y notario) compromisos adquiridos en campaña.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO informó, respecto del primer punto que el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, no formalizó compromisos ante notario público durante su campaña electoral, por lo tanto no existe la condición para establecer un seguimiento.

Así, del estudio de los expedientes electrónicos del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega en versión publica de la información que a continuación se enlista:

1. Descripción, costo, avance de los compromisos del Gobernador Alfredo del Mazo Maza, actualizados al diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.

2. Compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y notarios ante los que se formalizó el cumplimiento de los mismos.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al hecho del sentido de la resolución del recurso de revisión, debiendo haber sido éste un MODIFICA. Lo anterior es así, en razón de que, la Ponencia Resolutora al entrar al fondo de las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO, en cuanto hace a compromisos de gobierno del entonces candidato, y ahora Gobernador del Estado de México, éste durante su campaña electoral no formalizó compromisos ante notario público por lo tanto no se realiza el seguimiento y control de los mismos; así, dicho punto fue respondido en sentido negativo colmando este rubro de la solicitud. 

Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que en interpretación contraria significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Entonces, encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En este sentido, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que, se procede a MODIFICAR la misma en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.

Así, en el presente caso, conforme al sentido determinado por la Ponencia Resolutora se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionó documentos e información que no satisficieron ni total ni parcialmente la información requerida, lo que no se comparte, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO colmó algunos rubros de la solicitud del particular, es decir, lo concerniente al seguimiento de los compromisos de campaña de actual Titular de Ejecutivo del Estado; por lo tanto, para la suscrita lo conducente era MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, pues se insiste que, toda vez que la respuesta colma de manera parcial la solicitud de información pública, por lo que solo era necesario ordenar la entrega de la información faltante. 

Ahora bien, en cuanto hace a la información que se ordena, contemplada en el numeral 2 del resolutivo SEGUNDO, se considera que ésta no debió ordenarse en virtud de que, como fue establecido por la propia Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO si bien realiza el seguimiento a los compromisos de gobierno que el Gobernador en ejercicio de sus funciones y atribuciones asuma con sus gobernados y de los que se podrá obtener la información al grado de desagregación que requiere el particular; lo cierto es que, la información que se ordena es la concerniente a aquellos compromisos asumidos por el entonces candidato por lo que no recae en los supuestos que actualizan la fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con la información.
Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
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